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T¡ngo Mar¡a, 10 de agosto del 2021

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo N" 201921879, de fecha 03 de septiembre de 2019, conteniendo el
OFICIO N' 1439.2019.SUBGENPNPA/-MACREPOUREGPOL.HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO MARIA.SIAT.

Que, de conform¡dad al articulo 194" de la Constitución Polit¡ca del Peú, modif¡cado por las Leyes de
Reforma Conslituc¡onal N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡palidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia política, económica y admin¡strat¡va en los asunlos de su
competencia, concordante con el articulo ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 27972.
Oicha autonom¡a radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y de adm¡n¡slración, con
sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Que, en cumpl¡miento de sus func¡ones la Pol¡cía Nac¡onaldel Perú as¡gnada al control de tránsito (SIAT),

med¡ante acc¡ones de control en la vía públ¡ca, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Tenestre
N' 00¡1310 con fecha 03/08/2019, al c¡udadano: CARLOS PONCE FRANK YERSON, quien conducía el vehículo
automotor menor, con Placa Única Nac¡onat de Rodaje: N' MM12155, s¡n Licencia de Conducir, T¡p¡f¡cado con

ódigo de lnfracc¡ón de la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehÍculo automotor con licenc¡a

Que, en el Numeral 117.1 delArticulo '117, Derecho de pet¡ción adm¡nistrativa, del Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, refiere:

"Cualquier administrado, individual o colecüvamente, puede promover por escrito el inicio de un
procedimiento administativo ante todas y cuatesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de
peüción reconocido en el ar7ículo 2 inciso 20) de la Consttución Potíüca del Estaclo".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. l7', Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N' 27181, Ley General
e Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gest¡ón de la Municipalidades Provinc¡ales, recaudar y
dm¡nistrar los recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tránsito, conforme a lo establecen
s artículos 292" y 304" del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N" 016-2009-

C y sus mod¡icatorias

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por Decreto Supremo N'003-20'14-MTC, se
establece el cuadro de t¡p¡fcac¡ón, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las ¡nfracc¡ones al tránsito tenestre,
siendo de la s¡gu¡ente manera: M03 que textualmente señala: "Conducir un vehiculo automotor sin tener
¡¡cenc¡a de conducir o permiso prov¡sional", falta considerada como tluy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanc¡ón pecun¡ar¡a equivalente al monto S/. 2,100.00 (Dos M¡l Cien y 00/100 Soles), y la
sanción No Pecun¡ar¡a D¡recta por la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ón tip¡ficada con el código U03, le coresponde:
lnhab¡litación para obtener l¡cencia de conducir por tr6s (3) Año3.

Que, el Principio de la Legal¡dad establec¡do en el lnciso '1.1) Numeral 1) del Artfculo IV, del Texto Ún¡co
Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Decreto Supremo N" 00+2019-
JUS, establece que: "Las autoridades administat¡vas deben actuat con rcspeto a la Const¡tuc¡ón, la Ley y
al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para que le lueron
conleridas"-
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RESOLUCIÓN GERENGIAL N" 0380-2021-GSP.MPLP/TM

CONSIDERANDO:

de conduc¡r o perm¡so prov¡sional", Muy Grave.



Que, visto el INFORME N' 592-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepc¡ón 04 agosto del
2021, donde informa en la parte analitica que "Habiendo veriÍ¡cado, que, el adm¡nistrado: CARLOí povcE
FRA^,X yERSOIV, con Papeleta de lnfracc¡ón de Tnns¡to Tenestre N" 004310 de fecha 03-08-2019, se visual¡zó
EN IA BASE DE DA¡OS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, que, el adm¡n¡strado en mención, no cuenta con licenc¡a de conducir, con cód¡go T¡p¡f¡cado M-OJ, que
textualmente señala: "conducir un vehiculo automotor sin tener licencia de conducir o permiso
Provisional." Muy Grave, mutta e inhabilitación para obtener licencia de conducir por tres (g) años. por
otro lado, se v¡sualizó, en consulta en l¡nea del S¡stema de Licencias de Conduc¡r por Puntos -MTC, que, el señor:
CARLOS PONCE FRANK YERSON, no cuenta con licencia de conduc¡r de veh¡cutos mayores." (...).

Estando a lo anles expuesto y asimismo con et INFORiIE N" 592-2021-SGTTSV-GSp-
MPLPÍTM(04/08/2021), en uso de las atribuc¡ones confer¡das en el tercer párrafo del articulo 39" de ta Ley
Orgánica de Munic¡pal¡dades N' 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su
cargo a través de resoluc¡ones y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Municipal N"036-2007-UPLP de fecha
26 de set¡embre de 2007 aprueba lo sigu¡ente oRDENANZA QUE REGULA LA DEscoNcENTRActóN DE
COMPETENCIA PARA QUE LAS GERENCIAS EMIIAN RESO¿UCTOTVES AD ttlNlSfRAÍlVAS, articuto 1" (..)
esúaórecréndose con elto como p mera instancia administrativa ,as Gerencias y (rttima instanc¡a

trafiva la Alcaldia; ten¡endo la potestad para dictam¡nar dichas Resoluciones cerenciales.

. SE RES UELVE:
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por el D.

ARTíCULO l'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria eslablec¡da en et D.s. N' 016-2009-MTc. mod¡f¡cado
S. N'003-2014-MTC, ciudadano: CARLOS POt{CE FRANKYERSON, según et Cuadro de Tipificac¡ones,

Multas y Medidas Prevent¡vas apl¡cables a las lnfracciones al Tránsito Terrestre-Cód¡go de Tráns¡to, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRE§ (3) AÑos, Ia presente empezará a
reg¡r de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón adm¡nistrat¡va(P|TT N" 004310 DESDE 03/08/2019 HASTA
02t08120221.

ART¡CULo 2... NoT¡FIQUESE la presente Resoluc¡ón al adm¡n¡strado CARLOS PONCE FRANK
YERSON, idenlificado con DNI N'77680102, con.domic¡lio en el Jr. Enrique L. Vega N' 122, D¡strito Amarit¡s,
Prov¡nc¡a de Huánuco, Departamento Huánuco. CúMpLAsE con notificar conforme á Ley.

ART|CULO 3'.. DISPONER Y/O INSCRIBIR EI ingreso de la presente Resolución Gerencial en el
Registro Nacional de Sanciones por lnfracc¡ón al Tráns¡to Tenestre

ART¡CULO 4".- ENCARGAR el deb¡do cumplim¡ento de la presente Resolución Gerenciat a ta
Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad Vial.

ARTiCULO 5'.- E]{CARGAR a Secretaria General la publicación en el periódico mural y en el diario de
mayor circulac¡Ón de esta región; as¡m¡smo a la Subgerenc¡a de lnformát¡ca y Sistemas la publ¡cación del presente
acto resolutivo en el Portal lnstituc¡onal de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLA§E Y ARcHivEsE.
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